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o RESOLUCION No. 06-G-IJ-0006618 

, AB. CARLOS LARREA LECARO 

" ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha 

105492" INTERDISC S.A. 25 GUAYAQUIL 23/07/2001 GUAYAQUIL 05/09/2001 

( > +11007 INTERFABRIS S.A. 16 GUAYAQUIL 30/05/2002 GUAYAQUIL 30/07/2002 
74509 INTERFOLDER SA. 13 GUAYAQUIL 02/08/1996 GUAYAQUIL 26/08/1996 

INTERGAMING INTERNATIONAL 
406154 GAMING ASSOCIATION S.A. 38 GUAYAQUIL 14/09/2000 GUAYAQUIL 26/09/2000 
83208 INTERHOME SA. 25 GUAYAQUIL 26/08/1998 GUAYAQUIL 20/10/1998 

INTERMEDIARIA DE 
ARRENDAMIENTOS MERCANTILES 

58898 (INAMERSA) S.A. 21 GUAYAQUIL 05/04/1990 GUAYAQUIL. 29/08/1890 
INTERMEDIOS COMUNICACION 

78526 DIGITAL S.A. (L.C.D.) 21 GUAYAQUIL 14/07/1997 GUAYAQUIL 27/08/1997 
74723 INTERMONEY S.A. 11 GUAYAQUIL 09/05/1996 GUAYAQUIL 12/06/1996 

INTERNACIONAL FREE FOWARD, 
..108932 FRANCO CUSTOMS SERVICE S.A. 6 GUAYAQUIL 05/03/2002 GUAYAQUIL 31/05/2002 

INTERNACIONAL MARKETS ADVISOR, 
108790 INMARVISOR S.A. 30 GUAYAQUIL 08/05/2002 GUAYAQUIL 10/07/2002 

INTERNACIONAL SERVICE LEGAL S.A. 
106758. INTESEL 30 GUAYAQUIL 17/02/1997 GUAYAQUIL 19/12/2001 

INTERNATIONAL COMMUNICATION 
_106288 INSTITUTE S.A., INTERCINSA 29 GUAYAQUIL 28/08/2001 GUAYAQUIL 05/11/2001 

INTERNATIONAL FRUIT IMPORTERS 
83361 ECUADOR SAA. 9 GUAYAQUIL 26/10/1998 GUAYAQUIL. 18/11/1998 

INTERNATIONAL GAMING MACHINE 
403724 SA. 25 GUAYAQUIL 05/03/2001 GUAYAQUIL. 21/03/2001 

INTERNATIONAL SEAMAN CLUB C.A, 
_104911 INTERSEAMANCLUB 19 GUAYAQUIL 30/05/2001 GUAYAQUIL 17/07/2001 

INTERNATIONAL WEB AUTHORITY 
. --101747 WAESA. 2 PINAS 17/07/2000 GUAYAQUIL 28/08/2000 

G —78937 INTERNETMASTERS S.A. 21 GUAYAQUIL 22/08/1997 GUAYAQUIL 29/09/1997 
-81241 INTEROFFICE S.A. 30 GUAYAQUIL 09/02/1998 GUAYAQUIL. 22/04/1998 

2400756. INTER-OPTIONS S.A. 16 GUAYAQUIL 03/05/2000 GUAYAQUIL 25/05/2000 
77845 INTERPC ECUADOR S.A. 7 GUAYAQUIL 04/04/1997 GUAYAQUIL 28/04/1997 

— 84440 INTERPLUS S.A. 5 GUAYAQUIL 06/04/1992 GUAYAQUIL 09/04/1999 

--79577 INTERPRIORIS.A. O YAGUACHI 27/10/1997 GUAYAQUIL 08/12/1997 
-— 103280 INTERPROGRAM S.A. 25 GUAYAQUIL 28/12/2000 GUAYAQUIL 08/02/2001 

2229345 *. INTERPROMED C. LTDA. 21 GUAYAQUIL 02/01/1998 GUAYAQUIL 25/02/1998 
_104261 INTERPRONTO S.A. 3 GUAYAQUIL 12/09/2000 GUAYAQUIL 18/10/2000 

. 105843  INTERSIDE S.A. 1 BALZAR 29/08/2001 GUAYAQUIL 05/10/2001 
< 84595 INTERSOFT S.A. 23 GUAYAQUIL 13/04/1999 GUAYAQUIL 28/04/1999 
78123 -INTERTECNA S.A. 7 GUAYAQUIL 26/06/1997 GUAYAQUIL 11/07/1997 

._100486 INTERVIP S.A. 21 GUAYAQUIL 24/03/2000 GUAYAQUIL 07/04/2000 

78958 INTERWASH S.A. 3 GUAYAQUIL 17/09/1997 GUAYAQUIL 14/10/1997 
01739 INTERWEBSA S.A. 2 PINAS 08/07/2000 GUAYAQUIL. 28/08/2000 
68046 INTOPSAS.A. 7 GUAYAQUIL 03/03/1993 GUAYAQUIL. 22/04/1993 
76595 INTRANET S.A. 21 GUAYAQUIL 04/12/1998 GUAYAQUIL. 21/02/1997 
-83979 INTYCSA S.A. 21 GUAYAQUIL 23/12/1998 GUAYAQUIL 19/01/1999
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INVANTOR S.A. 
INVEAGUAS S.A. + 
INVEPROM S.A. 
INVERALFA SA 
INVERALTO SA 
INVERCENTRO SA 
INVERCHECK S.A. 
INVERCONSUL C. LTDA. 
INVERDOS S.A. 
INVERFERPA SAA. 
INVERIO S.A. 
INVERKIT S.A. 
INVERLAT S.A. 
INVERNOVA S.A. 
INVERSIONES CAMARONERA S.A. 
INVERCAMAROSA 

INVERSIONES CIALIGA S.A. 

INVERSIONES GALINSA SA 

INVERSIONES GUAYACAN SA 

INVERSIONES GUERPLAZ S.A. 

INVERSIONES HELIOVAL C. LTDA. 
INVERSIONES INMOBILIARIA DEL 
ASTILLERO INASTI € LTDA 

INVERSIONES JADECORP S.A. 

INVERSIONES M4 C.LTDA. 
INVERSIONES PALERMO 
(INVERPALERMO) S.A. 

INVERSIONES PEFRISA SA 
INVERSIONES PETROLERAS 
ECUATORIANAS INPECU SA 
INVERSIONES TIGRE S.A. 
(INVERTIGRE) 

INVERSIONES Y RAICES INVERASA SA 

INVERSIONISTA ALEMAK S.A. 

INVERSIONISTA JOROFA S. A. 

INVERSIOTEL S.A. 

INVESMENTLINE S.A. 

INVESTATEC SA 

INVESTEC S.A. 

INVESTGENERAL S.A. 

INVESTGRUP S.A. 

INVESTOCEANO S.A. 

INVESTPRING S.A. 

INVESTROPICAL S.A. 

INYBICAR S.A. 

INZAGI S.A. 

INZIATO S.A. 

IRAEX S.A. 

IRECORP S.A. 

IREMA S.A. 

IRIGOYTA S.A. 

IRIMAC S.A. 

IRLANDE S.A. 

IRLANSA S.A. 

IRLES S.A. 

IRMART S.A. 

IRONOX S.A. 

IRONTEK S.A. 
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GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

19/10/2000 

07/12/1998 

23/05/2001 

02/12/1983 

30/11/1984 

10/02/1984 

29/09/1995 

02/08/1994 

13/11/1995 

16/02/1994 

16/09/1994 

24/11/1995 

11/02/1994 

12/09/1996 

05/10/1992 

21/09/1992 

21/12/1981 

20/04/1972 

07/02/1985 

07/11/1988 

20/05/1981 

05/08/1991 

18/12/1991 

29/07/1991 

28/05/1985 

02/07/1984 

02/01/1989 

22/09/1980 

29/05/1986 

07/05/1986 

22/05/2000 

19/01/2000 

29/06/1982 

27/01/1989 

19/08/1997 

23/09/1998 

06/05/1998 

05/01/1998 

23/07/1998 

19/02/1993 

31/03/2000 

10/10/1997 

19/09/2001 

19/05/1999 

23/08/2002 

20/08/1997 

06/11/1996 

23/10/2000 

30/01/2001 

18/01/2002 

05/09/2001 

03/12/1998 

01/07/1997 
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05/01/1996 
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09/05/1972 

03/04/1985 

27/12/1988 

30/06/1981 

21/08/1991 
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22/08/1991 

01/07/1985 

08/08/1984 

06/02/1989 

25/11/1980 

28/07/1986 

02/07/1986 

07/07/2000 

08/03/2000 

29/07/1982 

07/03/1989 

02/09/1997 

17/10/1996 

25/05/1998 

23/01/1998 

14/08/1998 

30/04/1993 

26/04/2000 

14/11/1997 

25/10/2001 

09/06/1999 

11/09/2002 

04/09/1997 

09/12/1996 

16/11/2000 

08/02/2001 

20/02/2002 

27/09/2001 

29/01/1997 

11/07/1997



  

7 73836 IRTESA S.A. 3 GUAYAQUIL 29/09/1995 GUAYAQUIL 21/11/1995 

107204 IRVELSASA. + 25 GUAYAQUIL 27/11/2001 GUAYAQUIL 07/03/2002 

103314 ISAFRED S.A. 16 GUAYAQUIL 28/11/2000 GUAYAQUIL 29/12/2000 

- 109959 ISDYLMA S.A. 25 GUAYAQUIL 23/10/2002 GUAYAQUIL 04/11/2002 

A02505 ISHINET C.A. ” 29 GUAYAQUIL 26/09/2000 GUAYAQUIL 22/11/2000 

21162 ISIC LTDA 7 GUAYAQUIL 10/12/1973 GUAYAQUIL 27/03/1974 
ISINSERSA INFORMATICA Y SERVICIO . 

= 77904 S.A. 30 GUAYAQUIL 17/03/1997 GUAYAQUIL 04/06/1997 

3905564 ISLA DE LA PLATA ISPLATA S.A. 25 GUAYAQUIL 15/03/2001 GUAYAQUIL 28/05/2001 

“40790 ISLA DEL AGRO ISLAGRO SA 15 GUAYAQUIL 21/06/1983 GUAYAQUIL 15/08/1983 

«102554 ISMOTOP S.A. 21 GUAYAQUIL 26/10/2000 GUAYAQUIL 01/12/2000 

“98920 ISPORCOSTA S.A. 30 GUAYAQUIL 09/08/1999 GUAYAQUIL 24/08/1999 

99115 ISPORFLOR S.A. 30 GUAYAQUIL 11/08/1999 GUAYAQUIL 01/10/1999 . 

—82739 ISPORSA S.A. 30 GUAYAQUIL 07/09/1998 GUAYAQUIL 14/09/1998 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”.



  

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento.por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

    os Larrea Lecaró 

ESPECIALISTÁ JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



SUPERINTENDENCIA 
- DE COMPAÑIAS cacas     

RESOLUCION No. 06-G-1J- 00091 6 ¿ 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A.  : 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 02-G-1J-0008016 del 15 de octubre del 2002 y No. 
06-G-1J-0006618 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 

compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ISPORFLOR S.A. con 
domicilio en esta ciudad; 

Ú QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2005; 

QUE la compañía ISPORFLOR $.A.- ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM:04176 del 26 de 
octubre de 2004; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 02-G-1J-0008016 del 
15 de octubre del 2002 y No. 06-G-I1J-0006618 del 19 de septiembre y del 2006, en lo que 

corresponde a la compañía ISPORFLOR S.A. l 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía ISPORFLOR S.A. l 

O 
O ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de las Resoluciones No. 02-G-1J-0008016 del 15 de octubre del 2002 y No. 06-G-IJ- 

0006618 del 19 de septiembre del 2006, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

a Supo     NOTIFIQUESE.- DADA y firma€ endencia de Compañías, en Guayaquil, a    TIM 

  

  

21 DIC 2005 
Ab. Guillerm de E l, de los Monteros A. : 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION . IATA 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL  : pS La», 

CERTÍFICO: Que es fiel copia de su origina! HZ ZE 

Anita . que consta en el archivo a esto gatitución A LS 

Exp. No. 99115 - Guayaquil» NE (a 

a ra . z eN Dd 

Ab. Miguel Martífez Dávalos : DN 
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SECRETARIO GENERAL 

= DE LA INTENDENCIA DE COMP Ñ1..5 

Xx DE GUAYAQUIR
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS  mmsaa 

RESOLUCION No. 07-G-1J- N002723 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0006618 del 19 de septiembre del 2006 se 

declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía ISLA DEL 

AGRO ISLAGRO S.A. con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía tiene su domicilio en el cantón Naranjal. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-14-0006618 del 19 de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde 

a la compañía ISLA DEL AGRO ISLAGRO S.A.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 
octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006618 del 19 
de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía ISLA DEL AGRO ISLAGRO 

S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. 06-G-IJ-0006618 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ' 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmad Cen la Superinten encia de Compañías, en Guayaquil, a 

e Al ER     
Met cliy 

A 
Ab. Guillermú EspinoZa de los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No. 40790 e



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07-G-13- (002722 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1J-0006618, declarando la 

disolución de varias compañías entre ellas las compañías 1.8.1, C. LTDA., INTERNATIONAL MARKETS 
ADVISOR, INMARVISOR S.A. ; > 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la denominación dela compañía 1. 
S. L C. LTDA. dice “ISI C. LTDA.” siendo lo correcto “IS. L C. LTDA.”; En la compañía 

INTERNATIONAL MARKETS ADVISOR, INMARVISOR S.A. consta que la denominación es 

“INTERNACIONAL MARKETS ADVISOR, INMARVISOR S.A.” siendo lo correcto “INTERNATIONAL 
MARKETS ADVISOR, INMARVISOR S.A.”; 

QUE por lo mencionado en el segundo considerando la mencionada resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-IJ-0006618 del 19 de septiembre de 
2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria a los representantes legales de 
las compañías 1.S.1. C. LTDA., INTERNATIONAL MARKETS ADVISOR, INMARVISOR S.A. en la 
dirección domiciliaria de las mismas y cumplan con lo ordenado en la resolución rectificada, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la presente 
Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Trigésimo del cantón Guayaquil, al 
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la 
rectificada y sienten razón de su cumplimiento, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Tmte ig de/Hompañías, en Guayaquil, a 

2608209 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

EXP. No. 21162-108790
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que cón fecha tres de Mayo del dos mil siete queda inscrita 

la Resolución N” 06-G-1IJ-0006618, dictada el 19 de Septiembre del 
2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 

Carlos Larrea Lecaro, Rectificada mediante Resolución“No. 07-G-IJ- 

0002722, dictada el 26 de Abril del 2007 por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia. de 
Compañías de Guayaquil, la. misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en, la misma, de las fojas 50.403 a 50.413, 

Registro Mercantil. número 8.972.- 2.- Se tomo nota del contenido de 

estas Resoluciones, al- “margen - de las inscripciones respectivas. 3.- Se . 

deja sin efecto” las compañías: ISPORFLOR S.A., ' mediante Resolución 
No. 06-G-1J- 0009162 , dictada el 21 de Diciembre del 2006, por el 
Director: Jurídico de Disolución y Liquidación ' de la: Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- ISLA DEL AGRO ISLAGRO S.A., 
mediante Resolución No.07G-1J-0002723 dictada el 26 de Abril del” 2007 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil. - : 
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